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El llamado Acuerdo Marco aprobado en 2013 por la Junta de Andalucía para 

seleccionar los fármacos en función de sus principios activos ya tiene un nuevo 

tirón de orejas. La Defensora del Pueblo, Soledad Becerril, ha pedido a la 

Consejería andaluza de Sanidad que modifique o deje sin acuerdo dicho 

acuerdo alegando que menoscaba la equidad de los andaluces. 

El Defensor del Pueblo se suma así al coro de voces, entre sociedades 

científicas, asociaciones de pacientes y laboratorios farmacéuticos, que critican 

el llamado Acuerdo Marco 4001/13 (también conocido como de Alternativas 
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Terapéuticas Equivalentes), que restringe en Andalucía un listado cerrado 

de principios activos para determinadas indicaciones, entre ellas el 

cáncer. 

Fue la Sociedad Española de Oncología Médica (SEOM) la que pidió la 

intervención del Defensor para frenar un sistema que, a su juicio, vulnera el 

derecho de los médicos andaluces a prescribir cualquier fármaco autorizado a 

nivel nacional. 

Como explica a EL MUNDO la doctora Pilar Garrido, presidenta de SEOM, el 

Acuerdo Marco andaluz desoye las diferencias que puede haber entre dos 

fármacos con un mecanismo de acción diferente aunque estén 

autorizados para una misma indicación. Por ejemplo, en el caso del cáncer 

de colon con metástasis, los oncólogos andaluces sólo podrían usar uno de los 

tres fármacos actualmente aprobados por el Ministerio de Sanidad, "limitanto a 

los especialistas la opción de elegir uno u otro en función de las características 

del paciente". 

De hecho, el Defensor del Pueblo le recuerda a la Junta de Andalucía que 

limitar el acceso a fármacos que ya han sido autorizados a nivel nacional 

supone una desigualdad para los pacientes andaluces con cáncer, pero 

también limita la libertad individual del médico para prescribir en función 

de su criterio profesional. "El Tribunal Supremo ha declarado que no se 

puede imponer al médico una determinada forma de actuación desde el 

momento en que, usando su ciencia y su prudencia, puede actuar como estime 

conveniente", señala la carta del Defensor. 

A pesar de que las críticas se le acumulan sobre la mesa por esta cuestión, la 

Junta de Andalucía, en un correo electrónico remitido a este periódico (la 

Consejería no quiso facilitar a ningún portavoz), defiende que "el sistema de 

selección de equivalentes terapéuticos de ningún modo vulnera el 

derecho de ningún paciente en Andalucía y se garantiza que todos los 

usuarios recibirán el tratamiento farmacológico más adecuado".  

La consejería andaluza defiende que un programa de selección (para que los 

médicos sólo puedan prescribir los fármacos incluidos en un listado 

autonómico) ya existe en Suecia y estima que podría suponer un ahorro de 

entre ocho y 10 millones de euros a la comunidad. También sostiene que el 



sistema no limita la libertad de prescripción de los facultativos "y está basada 

en la evidencia científica y el consenso profesional". 

En este caso, los oncólogos van de la mano de los pacientes, como muestra el 

posicionamiento de la Asociación Española contra el Cáncer (AECC) remitido a 

este periódico en el que se suma a la petición para su retirada "por el potencial 

impacto negativo que pudiera tener en los pacientes con cáncer dicha medida y 

por la inequidad que supondría en el acceso a fármacos en nuestro país de 

ponerse en marcha este acuerdo marco". 

En la práctica el acuerdo está aún paralizado debido a un recurso 

interpuesto por la patronal Farmaindustria, por lo que la doctora Garrido 

reconoce de momento no se han detectado problemas para los pacientes con 

cáncer andaluces. Los informes técnicos remitidos desde SEOM al Defensor 

recordaban que aunque dos principios activos puedan usarse para la misma 

indicación, eso no significa que sus propiedades farmacológicas y terapéuticas 

sean idénticas o puedan usarse de manera intercambiable. 

 


